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El nsultado de la vacunación ha sido sat' sfa.0torio, cesan­
do la mortandad de iruned ato. Estos datos se refieren a la 
vacunac:ón efectuada por el señor Veterinario del Departa­
P.1ento, siendo la va.cuna usada la Pasteur, doble; 

A la 5.ª En los establecimientos doolai-ados infectados la 
vacunación ha sido practicada por ,profesfonales ya particu­
lares u ofic'ales. El 50. % de las vacunaciones efectuadas en 
el Departamento han sido pract: cadas po,r personas que ca­
neen de título prof.esional qne les autorice para e,foctuar tal 
operación. 

Del Médico del Servicio Público de Colo11ia, cfoctor Federico 
Cabrera 

En rHtpuestá. a la Circular N.0 254, me a,presuro a infor­
mar fo sigu'.cnte: 

A la l.ª Que sé y me ('Ollsta que el carbunrlo existe en el 
Departamento y qu.e se ha desarrollado oen el hombre. Los 
datos precisos que tengo son : En el año anterior, estando 
durante ociho meses dese,mpeñando interi:na1r,ente el cargo de 
Director Técnico del Ho�pital Colonia, tuve oc.asión de asis­

tir cinco ea�cs de carbunclo en diversas épc-cas y de d:sf.n­
ias procedencias, la mayor parte de Tarar'ras. De estos ca­
sos se dió -cuenta a la l.Mpección Departamental de Higiene 
y a la Iru.peooión Veter;naria. Estos cinco ca.�, algunos de 
ellos gravísimos, curaron con la prc,nta administración del 
suero L'gnieres cedido galantemente por su autor. 

Otro caso falleció antes de llegar al Hosp.'tal, .procedente 
<le San Pedro, ,p,ero trabajando en San Juan, y también fué 
denunciado. 

Otro caso aislado se prcdujo en la Estancia· del señor Pa­
hfo de la Quintana, en Tarariras, en donde fué atendi<lo y 
reccnr�i<lo por mí y que curó rápidamente con la inyección 
ele suerr Lignieres, caso denuné'ado y en el que se tomaron 
todas lH-<1 med.:das del raso (11islaimiento y vacunación pre­
ventiva). 

Otrr ca�o de un señor Maffone, jornalero de· '' Piedra de 
lús ln<l'c�". fall�ció hace poeó en el hr,..mital lv,�al denunciado 
por 1"11 Director como caso de carbunclo. 

Fim1lmrnte � han presentado a es,ta Oficina las denuncias 
ele trr" <'asos de carbunclo a.s'lados en dicho Hospital Colo-
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.nia, producidos en San Pedro, e.sta.blecimjento del señor Mó­
nico Radell. 

Debo hacer notar que en esite caso se ha comprobado el ha­
-:ber fallecido varios animales vacunes y caballares, cuyos 
cueros ha:bían sacado los enfermos traídos al Hospital y cu­
y� carnes habían comido varias personas, entre las cuales, 
8egún datos recogidOfi, .se encontraba un señor Roquetá, fa­
llecido haoo ,pooos días en el HQSpital, diagnosticado de 
.oclus'.ón intestinal, y último de los casos denunciados ,por el 
Director del HO$pital es un señor Andrés Caro. 

La Inspección Veterinaria ha tomado, según me ha comu­
nicado por nota, la¡J medidas del caso y recogido material pa­
ra trabajoa de labor&torio, remititlo a la Inspel!ción Nacional 
de PoLcía Sanitaria Animal. 

.A la 2." Que hasta 1a fecha no me han sido denunciados por 
ninguno de los Médicos del Departaanento otros easos de car­
bunclo que los citados; denunciados los primeros por mí y 
los últimoB ,po,r el doctor Aosta.lli, como Director del Hospi­
tal. No pudiendo por :mi parte asegurar si es ,por no eX''.st.:r 
-casos fuera de los citados o por ignorar dichos médicos la
cbligación ,que tienen de denun.ciarlos, a ¡pesar d.e las circu­
lares que se, les iha enviado sobre este asunto.

A la 3.ª 'J'engo conocimiento que en todos los casos denun­
c•iados la !Q.spece'.ón Veterinaria ha tornado la intervención 
que le co¡:responde y procedido a tomar las medidas nece-
1!arias. • 

A la 4.ª En los casos en qu,e :ha tenido que intervenir es­
ta Oficina, se ha procedido al aislamiento y vacunación pre­
�·entiva de los animales; menos en esta última serie de casos 
to San Pedro, donde me comun:ca el señor Inspector Vete­
r;narlo ,que es imposible proc.eder al aislamiento por no es­
tar aJ,ambl131do el oom¡po. 

A la 5.ª Que las vacunaciones preventivas que fueron 
practicadas anteriormente :por el Inspector titular de San,tis, 

, eterinario oficial, hasta su viaj.e a Europa, ahora soo. prac­
r.cadas, así como las delll3S medidas exigidas, por el herma­
no del titular, sin título :profes:-0nal. 
. Para terminar acornip{l-ÜO el irnforme que, a mi indicación, 

pasa a e,;ta Oficina el señor veterinari0- de Santis : 
"Copia.-Colonia, 5 de abril d-e 1916.-Señor Méd:co del 

Serv;cio · Público, doctor Federico Cabrera.-Al acusar reci­
bo a s11; atenta nota de hoy, tengo el agrado de r,emitir a us-
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ted los siguientes datos sobre la existencia del carbunclo en, 
d Departamento: 

-1.º Esta Inspección ha •comprobado la existenda del car­
bunclo bacteridiano. 

2.0 Los establecim:entos hallados infectados se declaran­
dausurados por el Poder Ejecutivo y el 'aislarruento se hace 
dectivo .por ·parte de la Policía Sanitaria Animal, Policía 
Rural y Ten:ente Alcalde; de modo que de un establecimien­
to aislado no pueda salir ningún animal susce,ptible de con­
traer la enfermedad refer.ida, como tampoco útiles u otros­
objetos que ,pudieran ser vehfoulos de infección. 

3.0 De acueooo con la reglamentación de la Ley de Poli­
cía Sanitaria Aninud, esta Ihsipección eifectúa las vacunac:o-· 
nes anticarbunclosas de todos los animales existentes en un, 
establecimiento declarado infectado. Se emplea la vacuna. 
(ioble Pasteur con buenos resultados.-Prev-:a rigurosa des­
infección de loo objetos locales y lugares oontaminados, quin-· 
ce días después de term:nada la segunda vacunación y siem­
'{lre que en los últimos diez días no se haya producido nin-­
gú.n caso nuevo, la Inspección sollcita de quien corl"esponda• 
ül levantamiento de la clausura. 

4.º Las vacunaciones en los establecimíea-tos aislados las:
efectúa el señor Inspector Veterinario, o el a)'llldante en su 

lr.gar. Tambi-én las pueden efectuar médicos veterinarios· 
no oficiales, y en tal caso el Inspector se limita a presenciar· 
la vacunación y certificar a¡ite el Po�r Ejecutivo el cum-· 
p]imiento de la ley. En establecim:entos no aislados, donde
r.o se han producido casos de carbunclo, la vacunación pre-:
ventiva la puede efectuar el m'smo interesado. Pero si inter­
viene el Inspect.or, en tal caso, la.'3 vacunaciones serán ano­
ta.das en un Registro Nacional y tenidas en cuenta a los·
.efectos de la ley, si se produjesen casos de caróunclo en es-­
tablec.:mientos donde se ha vacunado preventivamente. sin­
imposición de la Policía Sanitar'a Animal. Las vacunacio-·
nes efectuadas eon vacuna única no son reconocidas a los­
efectos de la Ley de Policía Sanitaria Aniníal.-Sálúdalo con­
mi :rp.ayor €stima.-L. de Sant-is."
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·Del Jlédico del Servicio Público de Soriano, doctor
Carlos D. Gasteliimendi 

En contestación a la Circular N.0 254 de e.se Consejo, ten­
go el agrado de comunicar a V. S. que durante todo el vera­
no pa�ado, el que suscribe ha tenido noticias de la existenc a 
de carbunclo bacteridiano en los animal� y han sido muchos 
los casos de contag:o en el hombre; como he tenido oportu­
nidad de comunic�rlo telegráficilmente o por nota a ese Con­
sejo. 

Como generalmen::e las perE-0nas atacada� son peones de 
est&bleeimientos .de campo, son enviados al Hosp,:�,l de es­
f.st ciudad para su asistencia, siendo denunciados al �Iédico 
del Servicio Público ·por el admin'strador de dicho estable­
cim:ento; tamb:én se haee la denuncia simultánea al Inspec­
tor V eteriuario. 

Es de notar que la casi totalidad de propietarios i,urales 
niegan la ex,-stencia de carbunclo en sus haciendas y atribu­
yen las muer:tes a la tristeza, al cardo o al duraznillo. Hay 
casos muy curícoos, por ejemplo,• venir un enfermo atacado 
de pústula mal,:gna, clínica y bacteriológicam€nte diagnos­
ticada; habiéndose contagiado al sacar un cuero de vacuno, 
�' el dueño del establecimiento sostenerle al médico que el 
r.n:mal no •había muerto de. carbunclo. Las denuncias recibi­
tlas de los médicos directamente, son excepcionales.

Para satisfacer a las preg:untas 3, 4 y 5, voy a transcribir 
la conte8U1.C,:Ón a una nota que dirigí al señor Inspec.tor De­
partamental de Veterinaria: 

'' En todos los establ�imientcs ganaderos don<le se ha 
eonstatado la existencia del carbunclo, se ha h,ooho efeetivo 
el a:'slamiento d.e acuerdo con las d,ispo&iciones vigentes. Una 
vez decretado por el Poder Ej�cutivo el aisla.miento de un 
establec.=miento, a la mayor brevedad se proc€de a la vacu­
nación de todo el ganado. El resultado suele ser bueno, pe­
ro siempre 1ha.y que proceder también a la cremación de los 
cadáveres, cueros, ete. Algunas vacunaciones son hechB,S por 
rnéd=cos veter:narios, casi siempre en forma ofieial y por 
cuenta del Estado, ,pero en la mayoría. de los casc.s son los 
m'smos interesados los que inmunizan sus ganados, ya sea 
(y este es el caso más frecuente) como medida preventiva, 
ya sea por verse obligados a vacunar por el decreto de áis-
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lamiento. He podido constatar que en casi todcs los ca.sos la 
vacunación se lleva a cabo ccm extrenia p,eriéia, como lo de­
muestran indirec.tamente }c-3 resultados ob_tenidos. Entre do-; 
de esos vacunadores, los señores César Olivieri y Alfredo 
Ue.idiehia:r

,, 
hain iI11muniz111do esta ¡pri/Inarv,era 70,000 crubezas 

de ganado aproximadame-nte. Dada la canfídad enorme (y 
siempre en aumento) de ganado que se inmuniza, creo sería 
11rácticamente imposible que tedas las va,eunaeione::; fueran 
lievadas a cabo por profesioniiles; creo además que el mayor 
<msto de las vacunaciones hechas por profesionales, haría 
disminuir el número de las m:smas.'' 

En e�te Departamento se emplean var·as Yacunas; anticar­
bunclosas y entre éstas recordiaré la11 de Lignieres Hnos.,· Jo­
sé Lig1D:éres, P�,teur y ila del doctor J,ulio :'.\Iéindez. 

Del illédico del Servicio Público de Río X egro, doctor 
Andrés Montaíio 

Cúmpliend°o lo dispuesto en la C rcular N .º 254 de ese 
Consejo, me es grato contestar de confcrm�dad a las preinn­
tas insertas én la misma. 

Previamente debo decir a usted <1ue todas las denuncias 
de enfermedades declaradai,; infe·cto-eontagiosas p.or los mé­
dicos locales y el suscrito, son comunicadas de inmediato a 
ese Consejo.·

l.º Según lo manifestado por el Vet€rinar:o Oficial del De­
partamento, doctor don Luis l\Iongrell y Zuviría, en una
entrevista tenida con él, en los establee-ºmientos ganaderos
del Departamento existe el carbunclo bacteridiano, por cu­
ya causa sucesivamente se declaran .casos de la misma enfer­
medad en el hombre, generalmente entre los peones de los
mi.smos establecimientos, qu� son obf gados por sus propie­
tarios a cuerear los aniimales muertos infectados (le esa epi­
oem· a, bajo ¡pena de ser expu�adcs si no cumplen con la
orden.

-Como recordará el señcr Presidente-, con fecha 19 de ene­
ro último remití a ese Consejo una nota en donde hacía cons­
tar el cariz alarmante que en es�e �artamento iba toman­
(lo, en el hombre, el carbunclo bacterid:ano.

2.0 Hasta la fecha el suscrºto no tie-ne conrcimiento que 
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los médicos del Departamento hayan atendido algún indivi­
duo con enfermedad :nfecto-contagiosa, sin declararla como 
es de práctica. 

3.0 El precitado Veterinario Oficial dice que en la ma,yo­
Iia de los casos en que ha comprobado la ex·stencia de car­
bunclo hacteridiano en 1� establecimientos ganaderos ha so­
licitado su aislacrni€llto al �Enisterio • de Industrias (lo que 
no se puede realizar sin su consentimiento) y siendo en al­

gunos mesa;; varios lps establecimientos infectados, sólo con-
testan aprobando el aisll!-miento de alguncs de ellos, quedan-
clo los otros libre.s, es ind'ructu.QSO su comet:do. 

4.0 Que le consta, dice el señor Mongrell, que en alg1mo� 
establecimientos es practicada la vacunación anticarbunclo­
sa en algllllas especies, por los mismos haeendados y peo�es 
de su de.pendenc:a, en muy malas condiciones y con result'.1.­
dos poco satisfactorios. 

5.0 El mismo señor Veterinar:o Oficial ha practicado la 
vacunación anticarbuncl-Oi:!a a unos treinta mil animales, con 
r¡,.sultad!n ,exc,elentes; y, además, pero sin carácter O'fioial, 
:i1guno<; dueño,;; y peones de estauc:a<; también la practican,. 
como se desprende d-e la contestación anterior. 

Del Médico del Servicio Públko de Paysandú
1 

doctor 

Alberto Pérez Montebruno 

Acuso recibo de la Circular de ese Consejo N.º 254 de fe­
cl1a 30 de marzo ppdo., y en r-espuesta debo informar: 

1.0 Que existe en ,este Departamento el carbunclo bacteri­
diano, habiéndose desarrollado considera,blemente en el 
hombre. 

2.º Que los señores médicoi, denuncian los easos de carbun­
clo, habiéndose recibido en el corriente año 79 demme·as de· 
C$ta enfermedad. 

En cuanto a las pregunta.s 3.ª, 4.ª y 5.ª de, la c;rcular que 
contesfo, el señor Ins,pector Veterinario me inf-Orma que en 
todas las denuncias de carbunclo que recibe se constituye 0n 
i;l domicilio del enfermo para .verificar su interrcgator·o con 
objeto de aclarar medios de coútagio, establecimiento gana­
dero en que contrajo la enfermedad, situación topográfica de­
éste y otros detalles nece<1arios para realizar las investiga-
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<:iones de práefca en los establec:mientos denunciados, en 
ctimde 6e comprueba el estado general del ganado, se efectúa 
el reconocímiento de cadáveres si existen; el reconocimiento 
de los terrenos pantanosos como medio de cultivo y de con­
servación del esporo, se tOllllan muestras de material orgáni­
co para someterlo al eJ[amen microba.cteriológico, se hace el 
reconoc:miento de cueros y cuanto sea necesario para la me­
jor comprobación de la citada enfermedad. Inmediatamente 
�l' informa a la Inspección N. de Policía Sanitaria Animal 
f,Olicitando el aislamiento de· los eE,!ablecimientos infec-
tados: 

Una vez a:slado el establecimiento s� procede a la va�una­
óón preventiva, levarí'f,ándose la c!lausura quinee días des­
pués de la segunda vacunación, siem¡pre que no haya ocurri­
do ningún nuevo caso dentro de los <lez primeros días. 

La<; vaéunac'ones son practiMdas por médicos veterinarios 
oficiales y particulares, s' end10 muchos también les estanc:eros 
c.ue Yacunan ellos mismos sus haciendas.

Memoria <le la Inspección Sanitaria ,le la Pros­
titución en �Jontevideo

J 
correspondin1tc al año 

19HL 

En cumplimiento de una resolución del Consejo Nacional 
de H'g" ene, nos es muy gr¡itO publicar la siguiente Mémoria, 
relativa al movimiento habido en la Inspeooión Sanitaria de 
la Pr().<;titución, en Ucntevideo, ,durante el año 1915.

Se trata de un trabajo interesante que. ha sido presentadn 
.d Consejo Nacional d.e Higiene por nuestro d:st'.nguido co­
lega el doctor Luis Calzada, 'Director del Dispensario de la 
Prostitución, y en el <mal se han ;ncluído v�ios cuadros de 
mcstrativos, en los que se consignan minuc:osamente los 
¡,r·ncipales datos referentes al exipresado movimiento. 

Insertamos a continuación del informe respectivo, alguno;; 
de ilos cuadTOO meillCiotoadt.As. 

He aquí dicho informe 




